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Declaración pública 

Campaña ciudadana #QueremosParque 
 
Ante la creación oficial del Parque Nacional Glaciares de Santiago en las altas cumbres 
del cajón del Maipo, como campaña ciudadana #QueremosParque celebramos la 
protección oficial del territorio resguardando los más de 300 glaciares existentes (20.000 
ha). El parque protegerá buena parte de las fuentes de agua de Santiago y eso debe ser 
motivo de alegría para toda la ciudadanía, en especial para quienes han sido parte de la 
campaña.  
 
Sin embargo, la propuesta contempla proteger sólo las áreas de alta montaña sobre 
3600m de altura, 75.114 de las 142.000 ha de tierras fiscales existentes, haciéndolo 
inaccesible para la ciudadanía. Esto significa, además dejar la mitad del territorio público 
sin ningún tipo de resguardo. 
 
El Parque Nacional Glaciares de Santiago es un primer gran paso, pero no cumple con la 
vocación de conservación ni de acceso público que tiene el territorio porque:  
 

1. Es un parque creado sin participación ciudadana. Resulta fundamental la 
integración de los arrieros, residentes locales, excursionistas y deportistas de 
naturaleza, ambientalistas, prestadores de servicios turísticos y organizaciones 
de la sociedad civil que trabajan en el territorio. 

2. Es un parque ubicado a 3600 m de altura, con pocos o nulos accesos, al que sólo 
podrán acceder deportistas de alta montaña. En ningún caso se trata de un 
parque que podrá ser visitado por familias dentro de su cotidianidad e interés 
genuino por acercarse a la naturaleza, perdiendo una gran oportunidad para 
democratizar el acceso a la naturaleza.  

3. El parque deja fuera el hábitat del gato andino (Leopardus jacobita), especie en 
peligro de extinción detectada recientemente en el lugar.  

4. Es un parque cuyo objeto de conservación son exclusivamente las altas cumbres 
y los glaciares, desconociendo la importancia de los ecosistemas de humedales 
alto andinos y otros frágiles ecosistemas presentes en la cordillera de los Andes, 
ya que no protege valles ni vegetación de las cuencas abastecedora de agua. 
Proteger sólo los glaciares es insuficiente. 

5. Es un parque a la medida de las concesiones y proyectos mineros existentes en 
las restantes 67.000 ha, ya que no limita ni prohíbe su desarrollo. 

 
Nos preocupa enormemente el futuro de los valles de los Ríos Colorado y Olivares, los 
que quedan a merced de la privatización, explotación, concesiones, o cualquier otro tipo 
de intervención. Lamentamos que la oportunidad de hacer una gran área protegida para 
disfrute de todos los chilenos y chilenas, de proteger la biodiversidad andina, las fuentes 
y cursos de agua de la capital, no sea completa.  
 
Como campaña ciudadana #QueremosParque continuaremos exigiendo la protección 
de las últimas tierras públicas de la zona central de Chile. ¡La mitad no basta! 



 

 


